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REUNIÓN DE JEFES DE ESTADO Y GOBIERNO DE LA 
COMUNIDAD EUROPEA, AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

Madrid, España, 17 de Mayo de 2002 

INFORME DE EVALUACIÓN 

Introducción

1. Los cambios ocurridos en la década de los 90 en ambas regiones y el 
interés mutuo por establecer un marco global para las relaciones 
birregionales condujeron a la primera Cumbre entre América Latina y el 
Caribe y la Unión Europea (28 y 29 de junio de 1999). Al concluir la 
Cumbre los Jefes de Estado y de Gobierno emitieron dos documentos: la 
Declaración de Río y las Prioridades para la Acción. El primero, un 
pronunciamiento de 69 puntos, establecía los principios generales de las 
relaciones entre Europa, América Latina y el Caribe; el segundo establecía 
55 prioridades en el ámbito político, económico, cultural, educativo, 
científico, tecnológico, social y humano. 

2. Los Jefes de Estado y de Gobierno decidieron también crear un grupo 
birregional a nivel de altos funcionarios. Este grupo se reunirá con 
regularidad, supervisando y estimulando desde un punto de vista político 
la concreción de las prioridades para la acción, con el objetivo de 
contribuir, partiendo de los mecanismos existentes, al diálogo global con 
miras al fortalecimiento de la asociación estratégica birregional’ en todas 
sus dimensiones. 

3. América Latina y el Caribe comparten profundas raíces históricas, 
culturales y políticas con Europa que facilitan el desarrollo de una 
verdadera asociación estratégica. 

4. Esas raíces y valores compartidos han creado importantes vínculos en 
cuanto a identidad y a solidaridad y han intensificado el deseo de un 
mayor intercambio de experiencias y de aunar esfuerzos para hacer frente 
a problemas comunes. Entre los problemas que se plantean tanto a la 
América Latina y el Caribe como a la Unión Europea, está la necesidad de 
modernizar los sistemas educativos, de crear un clima favorable para el 
desarrollo sostenible y global y de fomentar una coordinación efectiva y 
mecanismos de gobernanza internacional. El estímulo de una asociación 
estratégica no se basa únicamente en la identidad histórica, cultural y 
política, sino que es también resultado de un interés común en convertir 
principios, valores y objetivos en prácticos mecanismos de diálogo y 
cooperación de forma que ambas regiones puedan enfrentarse mejor a los 
considerables retos del nuevo siglo. 

5. La entrada en vigor, en octubre de 2000, del Acuerdo de Asociación con 
México, la conclusión de las negociaciones de un Acuerdo de Asociación 
con Chile y el avance de las negociaciones para celebrar un acuerdo de 
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asociación con Mercosur son parte de los esfuerzos por crear una 
asociación estratégica. Otro factor significativo fue la nueva iniciativa UE 
de negociar Acuerdos políticos y de cooperación con los países de 
América Central y los países andinos, así como la decisión de reforzar la 
cooperación en materia de comercio, inversión y relaciones económicas. 
El logro de los objetivos de dichos acuerdos y el refuerzo de la 
cooperación deberían establecer las condiciones con arreglo a las cuales, 
construyendo sobre los resultados del Programa de Trabajo de Doha que 
nos hemos comprometido a concluir a más tardar a final de 2004, pudieran 
negociarse Acuerdos de Asociación viables y 

mutuamente beneficiosos, entre la UE y América Central y entre la UF y la 
Comunidad Andina respectivamente, que incluyan áreas de libre comercio. 
En el marco del Acuerdo de Cotonú firmado con los países ACP, la Unión 
Europea y los Estados del Caribe se han comprometido a renovar su 
asociación, que abarcará ahora ámbitos políticos, comerciales y de 
cooperación a fin de fomentar un desarrollo sostenible y la integración 
gradual de estos países en la economía mundial. En este contexto, está 
previsto que las negociaciones de los acuerdos de asociación económica 
den comienzo en septiembre de 2002. 

6. Estas iniciativas demuestran que las relaciones entre América Latina, el 
Caribe y la Unión Europea se caracterizan por su solidez y amplitud y que 
procuran ocuparse de las distintas inquietudes del ciudadano en sus 
dimensiones políticas, económicas y sociales 

II. Situación actual

7. En las últimas décadas ambas regiones han realizado importantes 
reformas políticas y económicas. En América Latina y el Caribe, los 
procesos democráticos han continuado consolidándose, aunque las 
dificultades económicas, la vulnerabilidad a las crisis externas, el 
incremento de la pobreza y la desigualdad social aún persisten. En el 
ámbito económico, la región ha llevado a cabo importantes reformas: 
principalmente ajustes de las finanzas públicas, liberalización unilateral del 
comercio exterior y del sistema financiero, privatización de empresas 
públicas, fomento de la inversión extranjera directa (IED), así como 
esfuerzos para la modernización de la administración pública y del sistema 
judicial. En el caso de la UF, los Estados miembros han estado aplicando 
políticas fiscales y monetarias dirigidas a reducir el déficit presupuestario y 
la inflación. Esas políticas han llevado a un periodo de crecimiento 
económico y de creación de empleo. La introducción del euro, la moneda 
común que entró en circulación hace pocos meses, demuestra de forma 
significativa y tangible la cooperación económica europea. También se ha 
avanzado considerablemente en el actual proceso de ampliación, que 
sigue constituyendo una de las prioridades de la Unión para los próximos 
años. El Consejo Europeo de Laeken (Bélgica) ha encargado a una 
Convención sobre el futuro de la Unión Europea que proponga los 
cambios institucionales necesarios para encarar las consecuencias de la 
ampliación. La UF ha reforzado por otra parte su política exterior y de 
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seguridad común, en especial, desarrollando una política europea de 
seguridad y defensa, que en estos momentos es operativa. 

El proceso de integración de los Estados parte de Mercosur ha progresado 
tanto internamente, mediante la coordinación política y social, la 
integración en infraestructura y su dinámico proceso comercial, como 
mediante las negociaciones externas. Recientemente los Estados parte 
han confirmado su voluntad de profundizar en su proceso de integración, 
en particular mediante una coordinación macroeconómica para una 
estabilidad económica y financiera en la región y una convergencia hacia 
los objetivos previstos. El marco institucional mejoró con la firma del 
Protocolo de Olivos (Argentina) para la Solución de Diferencias que 
establece principalmente un tribunal permanente de revisión, en Asunción 
(Paraguay).

La Comunidad Andina ha logrado notables progresos en su integración. La 
Cumbre celebrada recientemente en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia) 
afianzó los compromisos de establecer un Mercado Único con un Área de 
Libre Comercio a partir del 1 de junio de 2002 y una tarifa exterior común a 
partir del 31 de diciembre de 2003. La Comunidad Andina ha decidido 
también consolidar una política exterior común que incluye un Plan de 
Cooperación Andina en la lucha contra las drogas ilícitas, la aplicación con 
carácter inmediato de una política agrícola común, la armonización en un 
plazo de dos años de las políticas macroeconómicas y una estrategia 
común para el programa social y político aprobado durante el año en 
curso.

En el Caribe también se ha concedido prioridad a la aceleración de la 
integración de las economías mediante la creación de un mercado y una 
economía únicos entre los países de la Comunidad del Caribe 
(CARICOM), la celebración de acuerdos de cooperación bilateral en el 
ámbito del comercio y la economía y la consolidación del espacio 
geopolítico del gran Caribe mediante la Asociación de Estados del Caribe 
(AEC).

Para los países de Centroamérica resulta prioritaria una integración 
regional basada en la consolidación de los sistemas democráticos, una 
apertura económica sostenible y el desarrollo humano de su población. 
Entre los principales logros cabe destacar: la creación de organismos de 
integración institucionalizados, el fortalecimiento de la seguridad regional, 
la consolidación de la integración económica, la evolución hacia un área 
de libre comercio regional y la creación de la Unión Aduanera así como la 
coordinación de las políticas macroeconómicas y la creación de un 
mecanismo destinado a solucionar los conflictos comerciales. 

Todos esos mecanismos de integración han empezado a relacionarse de 
forma muy dinámica y diversa, tanto entre sí como con los diferentes 
países de la región, enriqueciendo de este modo el fortalecimiento del 
diálogo y de la cooperación en América Latina y el Caribe. Por ejemplo, la 
Cumbre Presidencial Mercosur, Bolivia y Chile celebrada el 18 de febrero 



4

de 2002 en Olivos (Argentina), reiteró el interés de las partes por celebrar 
antes de junio de 2002 las negociaciones entre Mercosur y la Comunidad 
Andina para la creación de un área de libre comercio entre esos dos 
bloques regionales. 

8. La UE y América Latina y el Caribe son dos regiones con características 
económicas y sociales diversas. La población de América Latina y el 
Caribe duplica prácticamente la de la UE y es mayoritariamente joven. Su 
PJB promedio per cápita es de alrededor de tres mil dólares frente a un 
poco más de veinte mil dólares en la UE 

9. El mercado birregional sigue ofreciendo numerosas posibilidades de 
comercio. Por un lado las exportaciones de la UE a América Latina y el 
Caribe pasaron de cerca de 17 mil millones de euros en 1990 a 54 mil
millones en el 2000, aunque su parte del mercado cayó del 21,4 al 13% en 
ese mismo período. Las exportaciones de América Latina y el Caribe a la 
UE aumentaron, por otra parte, de unos 27 mil millones de euros en 1990 
a 48 mil millones de euros en el 2000 si bien esto representó el 12,1% del 
total de las exportaciones de América Latina y el Caribe en 2000 en 
comparación con el 24% de 1990. 

10. Por otra parte, el total de la inversión extranjera directa acumulada por la 
UE, el principal inversor en la región, creció de unos 66 mil millones de 
euros en 1997 a 122 mil millones en 1999, lo que representa casi el 11% 
del total de la JED de la UE y representa una contribución capital a la 
actividad económica y a la creación de puestos de trabajo en la América 
Latina y el Caribe. De este modo, aunque se haya producido un importante 
aumento global de la JED, hay posibilidades de conseguir mejorar aun 
más en las economías tanto grandes como pequeñas de América Latina y 
el Caribe. 

III. Cooperación entre Río y Madrid

11. Las 55 prioridades convenidas en la Cumbre de Río siguen siendo válidas. 
En su reunión de Tuusula (Finlandia), en noviembre de 1999, los altos 
funcionarios definieron 11 sectores clave de acción. Eso no significa que 
en algún momento no sean necesarias o incluso aumenten las prioridades, 
según las circunstancias e intereses del momento en ambas regiones y 
conforme al Plan de Acción de la Cumbre de Río. Un paso adelante en la 
relación entre América Latina y el Caribe y la unión Europea ha sido el 
establecimiento de una estructura flexible que no limite las acciones o 
programas de cooperación a unas cuantas áreas, sino que deja un margen 
de maniobras suficientemente amplio, otorgando a la relación un carácter 
genuinamente birregional. 

12. El carácter genuinamente birregional de las acciones es, por definición, 
flexible, a fin de determinar cómo establecer relaciones entre nuestras 
regiones. Las actividades birregionales se entienden, en el marco de la 
Cumbre UE-ALC, como las que se inician en uno o en diversos Estados 
miembros de la UE o en la Comisión Europea o en uno o varios países de 
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ALC o en alguna organización suya donde participen diversos países (más 
de uno) de ambas regiones. Estas actividades contribuirán a fortalecer la 
asociación estratégica birregional. Es necesario fomentar las acciones que 
tengan un efecto multiplicador en otras regiones o subregiones. 

13. Ya se han puesto en marcha varias iniciativas: empresas de cariz político, 
actividades de formación, conferencias y seminarios. Otras iniciativas y 
actividades esperan una solución de tipo operativo o financiero. Las 
entidades de la sociedad civil han tomado un buen número de iniciativas, a 
menudo con financiación pública, cuyos resultados se están transmitiendo 
a la Cumbre y representan una contribución significativa al desarrollo de 
una asociación estratégica. 

14. Se ha avanzado en las 11 ámbitos clave delimitados en Tuusula 
(Finlandia) y Vilamoura (Portugal). En algunos, se establecieron 
mecanismos de coordinación y seguimiento y se organizaron reuniones de 
alto nivel en las que intervinieron ambas partes. Las principales acciones 
llevadas a cabo con estas prioridades fueron (para más detalles sobre 
esas 11 acciones véase el anexo de este documento). 

� Diálogo político 

Ambas regiones han continuado su fructífero diálogo político en el marco 
de los mecanismos existentes. 

Además, la UE y ALC han convenido en fortalecer el diálogo político en los 
foros internacionales y han decidido incrementar las consultas a escala 
birregional en el sistema de las Naciones Unidas, comenzando por los 
foros de la ONU en Nueva York, Ginebra y Viena y en las principales 
conferencias de las Naciones Unidas, así como en Bruselas. 

� Promoción de los Derechos humanos 

Se han celebrado diversas reuniones a escala birregional, con 
participación de instituciones y organizaciones de derechos humanos, con 
el fin de intercambiar experiencias en materia de 
promoción y protección de los derechos humanos. Debería mencionarse 
especialmente la conferencia birregional sobre el trabajo y la cooperación 
entre el Defensor del Pueblo e instituciones nacionales de Derechos 
humanos, celebrada el 24 y el 25 de septiembre de 2001 en Copenhague; 
un seminario sobre los orígenes históricos de la doctrina de los Derechos 
humanos, celebrado el 22 y el 23 de febrero de 2002 en Roma; y un foro 
sobre los Derechos humanos, celebrado el 23 y 24 de abril en Madrid. 

En la Conferencia sobre el Defensor del Pueblo, en Copenhague, se 
propuso presentar en la Cumbre de Madrid el informe de la Conferencia y 
un estudio comparativo sobre el trabajo del Defensor del Pueblo e 
instituciones nacionales de derechos humanos. Además, se propuso crear 
un fondo especial para financiar el intercambio de experiencias entre 
instituciones de la UE y ALC, que tendrá en cuenta la cooperación actual 
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en este ámbito y al que se asociarán aquellos países de las dos regiones 
que deseen participar. 

� Medio ambiente y catástrofes naturales 

Se han realizado grandes progresos a escala mundial en la adopción de 
medidas destinadas a proteger el medio ambiente, pero la situación del 
medio ambiente a nivel del planeta sigue siendo frágil y las medidas de 
protección del desarrollo sostenible distan de ser suficientes. A pesar de 
que la UE y sus Estados miembros y los Estados de Latinoamérica y del 
Caribe se cuentan entre los principales promotores de la sensibilización 
medioambiental internacional, de la protección del desarrollo sostenible y 
de la asistencia en casos de desastre natural, sigue siendo necesaria una 
ingente labor en este sentido en ambas regiones. 

Los Estados de ambas zonas son también de los que participan de 
manera más innovadora y sistemática en los preparativos de la Cumbre 
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible que se celebrará este año en 
Johanesburgo, así como en los programas para la protección y gestión 
sostenible de la selva tropical amazónica. Los países europeos, 
latinoamericanos y del Caribe han conseguido llegar a un eficaz consenso 
entre ambas regiones que ha resultado crucial en el impulso que ha 
supuesto la Conferencia de Bonn sobre el cambio climático y está 
restaurando el proceso de ratificación del Protocolo de Kioto. 

Del mismo modo, la Unión Europea y sus Estados miembros y los Estados 
de Latinoamérica y del Caribe han mostrado su solidaridad de la manera 
más práctica, primero tras El Niño y más tarde tras el huracán Mitch y el 
devastador terremoto de El Salvador. En dichas ocasiones se puso en 
marcha de inmediato un esfuerzo de ayuda centrado en paliar la 
catástrofe, que más tarde se ha orientado a la prevención y la 
reconstrucción.

Entre las propuestas que se han presentado en este campo cabe 
mencionar:

- la constitución de una junta de organismos públicos de protección civil 
y la creación de un inventario de recursos, así como la elaboración de 
directrices para la cooperación internacional en caso de desastres 
naturales;

- el lanzamiento de un proyecto regional de establecimiento de un 
sistema meteorológico en el Caribe, en conjunción con los Pequeños 
Estados Insulares en Desarrollo; con este proyecto se pretende 
mejorar la red de observación climatológica, el sistema de 
comunicación entre los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo y 
las competencias técnicas y científicas en la materia. 

� Aplicación de los Planes de Acción de Panamá y Barbados para 
combatir las drogas 
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El Plan de Acción de Panamá, que se adoptó en la ciudad de Panamá en 
abril de 1999 y se ratificó en la Cumbre de Río de junio de 1999, 
estableció un marco para el Mecanismo de Coordinación y Cooperación 
entre la UE, Latinoamérica y el Caribe. El Mecanismo funciona conforme a 
los principios de la corresponsabilidad, el enfoque mundial y la no 
interferencia en la soberanía de los Estados. El Plan de Acción incluye 
entre sus ámbitos de actividad la reducción de la demanda y de la oferta, 
la cooperación policial, aduanera y judicial, el tráfico de armas asociado a 
las drogas, el blanqueo de dinero, la organización judicial, la legislación 
sobre drogas y el fortalecimiento de la capacidad institucional. El 
Mecanismo funciona con reuniones anuales de nivel político. 

En la cuarta reunión de alto nivel del Mecanismo de Coordinación y 
Cooperación en materia de Drogas entre la Unión Europea, América 
Latina y Caribe, que se celebró en Madrid los días 7 y 8 de marzo de 
2002, ambas zonas llegaron a un consenso sobre la importancia de 
intensificar la cooperación y la coordinación en el marco del Mecanismo. 
Se aprobó asimismo un documento de evaluación técnica del mecanismo 
birregional encaminado a la adopción de medidas concretas. Se resaltó la 
relación entre terrorismo y tráfico de drogas y la conveniencia del 
fortalecimiento institucional de cara a un desarrollo adecuado de las 
políticas nacionales de drogas. 

Respecto a la región del Caribe, el plan de acción de Barbados se puso en 
marcha en 1996 como un instrumento de cooperación antidroga entre la 
Unión Europea y la región Caribeña. En diciembre de 2001 se llevó a cabo 
una revisión de los avances efectuados en este marco de cooperación y 
se examinó la manera de seguir adelante dentro de él. Un resultado 
importante de la acción coordinada dentro de este marco es el proyecto de 
acuerdo sobre cooperación marítima en el Caribe. 

� Fomento del comercio, incluidas las PYME y otros foros económicos 
aparte

El diálogo sobre cuestiones relacionadas con el comercio se ha reforzado. 
Existe una gran convergencia de puntos de vista sobre la necesidad de 
reforzar el sistema comercial multilateral y de avanzar en el marco de la 
OMC mediante la conclusión de la ronda comercial iniciada en Doha. La 
Primera Cumbre Empresarial LAC/UE se celebró en Madrid los días 20 y 
21 de noviembre de 2000. La Segunda Cumbre Empresarial se celebró en 
México los días 25 y 26 de abril de 2002; sus conclusiones se remitieron a 
la cumbre. Estas reuniones empresariales se combinan con la acción 
pública emprendida por los gobiernos para fomentar el comercio. Ambas 
regiones reconocen la importancia de mantener un diálogo estructurado y 
periódico sobre cuestiones comerciales multilaterales. 

Se organizaron dos foros sobre ‘Desarrollo de PYMES, Políticas e 
Instrumentos para el tomento de las PYMES”. El primero tuvo lugar en 
Verona del 31 de enero al 2 de febrero de 2000 y el segundo en 
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Guadalajara, México los días 6 y 7 de mayo de 2002, cuyas conclusiones 
fueron presentadas a la Cumbre. 

� Cooperación en materia de educación y de estudios universitarios 

Los Jefes de Estado y de Gobierno estimaron en la Cumbre de Río que la 
coordinación en materia de educación superior debería ser una de las 
prioridades para intensificar las excelentes relaciones que existen entre 
ambas regiones. Con el fin de ejecutar este mandato, la primera 
Conferencia Ministerial entre Latinoamérica, el Caribe y la UE sobre 
Enseñanza Superior se celebró en Paris los días 3 y 4 de noviembre de 
2000. Se acordó que Francia, el país que presidía en aquel momento el 
Consejo de la UE y España coordinasen el trabajo por parte europea 
durante un periodo de cuatro años, mientras que Brasil, México y San 
Cristóbal-Nevis se harían cargo de la coordinación por parte de los países 
de Latinoamérica y del Caribe y que formasen conjuntamente un Comité 
de Seguimiento. 

A raíz de los trabajos de este Comité, se ha presentado un ambicioso Plan 
de acción para la creación de un Espacio Común de la Unión Europea — 
América Latina y el Caribe. Este Plan establece dos objetivos primordiales: 
i) la evaluación de la calidad y u) la movilidad y propone varias iniciativas 
concretas que se desarrollarán en función de la participación voluntaria de 
los países interesados. Se elaborará un informe destinado a la 
Conferencia Ministerial de 2004 en el que se evaluarán y revisarán esta 
acciones.

� Ciencia y tecnología 

En el ámbito de la reunión de Altos Funcionarios sobre Cooperación entre 
Latinoamérica, el Caribe y la UE en materia de Ciencia y Tecnología 
(ALCUE SOM) celebrado en Lisboa el 5 y 6 de junio de 2000, se creó un 
grupo de trabajo birregional en el ámbito de la investigación científica y la 
tecnología (C y T). Este grupo decidió organizar seis seminarios para que 
la comunidad C y T de ambas regiones definiese las prioridades temáticas 
de la cooperación en los siguientes ámbitos de C y 1: i) Sociedades sanas 
y calidad de vida, u) Crecimiento competitivo en el entorno mundial, iii) 
Desarrollo sostenible y urbanización, iv) Patrimonio cultural, y) Sociedad 
de la información, vi) Cuestiones transversales. Estos seis seminarios 
tuvieron lugar en la región latinoamericana y caribeña y movilizaron a más 
de 130 científicos y responsables políticos de ambas regiones en los 
meses de noviembre de 2001 y enero de 2002. Los principales resultados 
de estos seminarios, así como los documentos —Perspectiva Común de 
ALCUE y Plan de Acción de ALCUE— producidos en la reunión de Altos 
Funcionarios celebrada en Brujas (Bélgica) en diciembre de 2001 y en 
Brasilia (Brasil) los días 21 y 22 de marzo de 2002, fueron aprobados por 
los ministros de C y T de ALCUE en su reunión de Brasilia (Brasil) del 21 y 
22 de marzo de 2002. 
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� Sociedad de la Información 

La reunión ministerial sobre la sociedad de la información entre la UE y los 
países de América Latina y el Caribe se celebró del 25 al 27 de abril de 
2002 en Sevilla (España). Dicha reunión en la que participaron 
representantes de los gobiernos y de las autoridades reguladoras, del 
sector privado y de la sociedad civil, prosiguió el diálogo birregional en 
esta materia y lanzó formalmente el nuevo programa de cooperación @LIS 
(Alianza por la Sociedad de la Información) con América Latina, a raíz de 
la cumbre de Río de Janeiro. También preparó una contribución para la 
Cumbre de Madrid. Se celebró un Foro Técnico de @LIS en Río de 
Janeiro los días 21 y 22 de noviembre de 2001, en el que se acordaron 
prioridades concretas, métodos de cooperación y objetivos. Los países del 
Caribe han señalado que desean participar en @LIS. 

� Cooperación regional e integración en el Caribe 

Aunque no tengan específicamente su origen en la iniciativa UE-LAC, se 
lanzó una serie de programas de cooperación birregionales en los ámbitos 
de acción clave definidos en Tuusula en noviembre de 1999 en el marco 
del segundo protocolo financiero del cuarto Convenio de Lomé con la 
región caribeña. En este marco, se han financiado programas en 
educación de tercer nivel, en materia de control de drogas, de desarrollo 
comercial y de salud, y más concretamente de lucha contra el SIDA. Esta 
previsto que se celebre un tercer seminario en Roma (Italia) el próximo 
otoño, que sería la continuación del seminario sobre “Administración 
electrónica, tecnología de la información y de la comunicación en la 
gestión del sector público” celebrado en Montego Bay (Jamaica) en 
diciembre de 2001. 

� Seguridad social 

Se celebró una conferencia técnica en La Haya (Países Bajos) y una 
Conferencia Ministerial en Valencia (España) con objeto de intercambiar 
experiencias en el ámbito de los sistemas de seguridad social. Dichas 
reuniones concluyeron que unos sistemas de protección social duraderos, 
bien diseñados y con un buen funcionamiento podían constituir recursos 
productivos que contribuirían al desarrollo económico y a la cohesión 
social. Además se reconoció la necesidad de seguir intercambiando 
conocimientos y experiencia con objeto de perfeccionar enfoques nuevos 
e innovadores que permitan adaptarse a las condiciones sociales, 
demográficas y económicas cambiantes. 

15. Ambas regiones deberían tener presente la necesidad de asumir mayores 
compromisos, de modo que la asociación estratégica y regional pueda 
aplicarse en la práctica, entre otras cosas, mediante mecanismos prácticos 
de coordinación. Es necesario seguir trabajando en el refuerzo del diálogo 
político, los intercambios económicos y la cooperación para el desarrollo 
con arreglo a lo estipulado en el Plan de Acción de la Cumbre de Río así 
como en las once prioridades de Tuusula. 
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IV. Observaciones finales

16. Los valores comunes que unen a ambas regiones así como los fuertes 
vínculos culturales y políticos que existen deberían permitir avanzar hacia 
una asociación estratégica más fuerte y 
mas dinámica entre la UE y el Caribe. Un ámbito con un enorme potencial 
es el fortalecimiento del diálogo político en los foros internacionales. 

17. A este respecto, los proyectos presentados en relación con las prioridades 
definidas en Río y en Tuusula deberían tener un carácter preferencial a 
nivel birregional, tal como se establece en el punto 12. Dichos proyectos 
deberían, además, tener un impacto efectivo sobre la situación económica 
y social de América Latina y el Caribe. Ello no debería, por otra parte, 
impedir que se avance en proyectos subregionales o incluso bilaterales. 

18. La asociación estratégica birregional debería establecer un calendario que 
permita el desarrollo del diálogo entre ambas regiones en ámbitos de 
interés común, por ejemplo el fortalecimiento de la democracia y el respeto 
de los derechos humanos, el medio ambiente, las negociaciones 
comerciales multilaterales, las reformas de las Naciones Unidas y del 
sistema financiero internacional, en particular el fomento de la financiación 
del desarrollo, la erradicación de la pobreza, el desarme, la lucha contra 
las drogas y la delincuencia conexa, así como el tráfico ilícito de armas 
ligeras, la lucha contra la corrupción y el terrorismo, la prevención de 
conflictos, la abolición de la pena de muerte y el fomento del Tribunal 
Penal Internacional y de las nuevas tecnologías. 

19. En el ámbito económico-comercial y de la cooperación es importante 
fomentar y proseguir con éxito las negociaciones en curso sobre acuerdos 
de asociación y aplicar eficazmente los acuerdos ya celebrados, así como 
reforzar nuestra cooperación en materia de comercio, inversiones y 
relaciones económicas. 

20. Ambas regiones deberían cooperar en ámbitos relacionados con el 
comercio en armonía con ¡a Declaración de la Conferencia Ministerial de 
la OMC adoptada en Doha en noviembre de 2001. 

21. La progresiva liberalización del comercio birregional, teniendo en cuenta 
las necesidades diferenciadas y particulares de las pequeñas economías y 
de las economías de otros países en desarrollo y sin que ello suponga la 
creación de una nueva subcategoría de países, constituye un paso 
importante en el fortalecimiento de la cooperación UE-LAC. 

22. La Cumbre UE-LAC introdujo un nuevo concepto de cooperación 
birregional entre nuestros países. Este nuevo concepto entraña el desafío 
de incorporar a varios países (más de uno) de cada región en cada nueva 
iniciativa, pero también de ajustar estas iniciativas a las prioridades que se 
establecieron en el marco de la Cumbre. Es necesario que los 
presupuestos de cooperación de cada uno de nuestros gobiernos o 
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instituciones permita la financiación de las acciones que respondan a los 
criterios de la nueva cooperación birregional. Es también necesario buscar 
nuevas fuentes de financiación en las instituciones financieras de ambas 
regiones. En particular el BID y el BEl. Además, la experiencia de los tres 
últimos años ha venido demostrando la necesidad de un seguimiento 
regular de nuestra cooperación birregional, tarea esta que podría llevarse 
a cabo mediante reuniones periódicas a nivel técnico. 


